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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

EL CONCEY DELIBEMWE

DE LA CIZIDAD DE TISSTIALA

SANCIONA CONFZIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- EXCEPTUAR de lo establecido en la Ordenanza Municipal 2139 en su

Capítulo VII.1.2.1.2. Zonificación R2, Indicadores Urbanísticos. Retiro Frontal al predio sito en

la Parcela 11, del Macizo 69, de la Sección L, propiedad de la señora María José Isabel

Furchi.

ARTÍCULO 22- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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